
No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso no IV/M.1144 — Winterthur/ARAG)

(98/C 150/02)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 14 de abril de 1998 la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la le-
traØb) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en alem`n y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico en la versiön «CDE» de la base de datos CELEX, con el número de
documento 398M1144. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la legisla-
ciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscripciön en la
direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4ØB)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
tel.: (352) 29Ø29Ø424Ø55, fax: (352) 29Ø29Ø427Ø63.

Comunicaciön con arreglo al apartado 1 del artòculo 3 de la Decisiön de la Comisiön de 1 de
julio de 1994 relativa a la creaciön de un procedimiento de conciliaciön en el marco de la

liquidaciön de cuentas de la secciön de Garantòa del FEOGA

(98/C 150/03)

La Comisiön ha nombrado como miembro del èrgano de conciliaciön, a partir del 1 de julio
1998 y hasta el 14 de julio del 2000, al Sr. Michael C. DOWLING, en sustituciön del Sr.
Sabatino DI LORETO, que ha renunciado voluntariamente al cargo.

Modificaciön de la composiciön del Comit~ cientòfico de denominaciones de origen, indicaciones
geogr`ficas y certificados de caracteròsticas especòficas

(98/C 150/04)

El 21 de diciembre de 1992, la Comisiön creö el Comit~ cientòfico de denominaciones de ori-
gen, indicaciones geogr`ficas y certificados de caracteròsticas especòficas por medio de la Deci-
siön 93/53/CEEØ(Î).

De conformidad con el artòculo 3 de esa Decisiön, el 5 de mayo de 1994 la Comisiön nombrö
miembro suplente del citado Comit~ a la Sra. Valag}oØ(Ï).

Mediante la carta de 9 de octubre de 1997 que se adjunta, la Sra. Valag}o comunicö a la
Comisiön su dimisiön.

El 12 de mayo de 1998, la Comisiön decidiö aceptar esta dimisiön.

(Î)ÙDO L 13 de 21.1.1993, p. 16.

(Ï)ÙDO C 143 de 26.5.1994, p. 2.
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